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Se Mtscribe • este Boleti«, qoo 
wte !m «nit-rcolr* j «áludos, ra 
la iiiiprmu y libreria de Hamo* 
G O K U L M , a IO m i » nensmlrs 
llevado * la» eaaw de lo« k ù ok s 
•oacritorct. 

BOIKTIH 

E n las provine!»« « 42 reale 
al me» franco dr purte. 

L m »»invi á arlicuim ae remi-
tirla a la rriiftcciwi franco* do 
porte, sin cujt» rrijuisito no »e 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

¡r ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLTUCO DE LA MISMA. 

Circular num- 1 1 7 . 

" " El Exemo. Sr. Secretario de Esiodo y del Dm-
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
i 7 de este mes se ha servidocomunScarme la Real 
¿rd&t.tpt* copio. 
7 «S. M. La Sema Gobernador» ae b* servido dirijìnne 
con fecha de aytr elHeal decreto «guíente.» En con* 
¿¡iteraci?»« i los mèrito» y circnn»tancias de duo José 
"Bbrcti y Labore» secretorio qne fnedela Gefatnra po-
litica de Barcelona, be venido en conferirle á oooihre 
<Jen>¡ angosta Bua dosa le asci, n e t empieo de Grfe 
político en propiedad de la provincia de Almería. Ten— 
«frèjslo entendido rdispoaáréis'to necesario para sacom-
pÉ¿DÍeoto.=Esti rñbrtcado de la Real oiaoo^sDe Rea! 
'drden to tostado i V . S para ni inteligencia y efecto» 
coa»tgoientes.*==De Sajo Real nombrsmiento doy áVV. 
e í cóoocimientaopbrtaoo para lo» mismos fine»en la 
inteligencia de<qóe laego<¡ae se presente el Sr . Gel« 
politico propietorioíj termine roí coraision, lo avisa-
r é i 1» pro* incia. Dios goarde i V Y . mocho» año«. Ai-
meri» 26 de Octnbee d* 1837.=jose Oíl- Sres: Preai-
oeotes j Ayuntamientos de esta provincia. 

Ofranum. Íi8-

La compañía ^ cazadores de tegoridad pdblica fór-
otada eo eata Captúi'bajo lo* auspicios de ta Exiím*. Di-
po taci oa provino»! y Sr. Comandante general de la 
misma «aidri-incoediatainente i prestar acá titiles ser-

vicios en beiwfic4o~Je )os poeblo» *, de los transíante» y 
¿e ios moradores*de'los campos.: Las autoridades loca-
.les tendrán en esta feria un pronto y afícn auxilio, 
(i<wpre rjoe la necesiten : siendo obligación 'de Ita 
róisreas dártelo, lorgo qpe le reclame porqoe de esta 

j u f p n c s cooperano« debe resultar qoe tos pot-blos se 
Tfr-ao en corto tiempo libres de Jo»criminale» cjue infet-
tai» co» territorio» , qoe tas ley«?» récobrfn »a rígory rrs-

J qoe renasca ra todos loa ¿rrgolos de la provincia 
la cot>£anza y et »o»iê t>. deqoe~aóo tan justantente aeree-
doressos leales y pacifico, habitantes Dio« goarde 4 V. 
iracbos abo«. Almería 30 de Octabre de í857.«=Ja*¿G¿í. 

El Sr. Subsecretario del Despacho déla Gober-
nación de la Península con fecha 1 0 de este mes, 
se ha servido comunicármela Real orden siyuiele. 

£1 Sr. Ministro de la Guerra , dice al de la Gober-
nación de ia Peiu'nsota , con fccb» 50 de Setiembre lo 
qoe sigue. 

• Si M. la Beto* Gobernadora se ba enterado de la 
etposicion de la Diputación provincial de .Burgos, qae 
el antecesor de V- E. (ürijid i este Ministerio en 23 
de „Febrero de eAe »ño, consultando aqoella sí lo» pue-
blo» de corto vecindario que se bao cuido i otro» par« 
•1 sorteo d« decusas estas sojetoscualvcqaiera que tesa 
sos circonstancias i cubrir n> capo con 3,000 rs. coan-
do iso tenga tnoxoT 6 sí en atención al estado miserable 
en <jne ae hallaa debe'considerar se como uso para Ja 
entrega de la menóonad* ontidad; y conformándose 
S. M. coa el pareecr del Tribunal especial de Guerra 
y Marina, ha tenido i bien resolver: <jne no habien-
do moto útil en oiogano de los pueblos avocados pese 
aobre todo« asaacomunadaiaente la responsabilidad de 
entregar la cantidad equivalente, y qoe ai despoes de 
«egoirse para la presentación del soldado et órdnt nu-
mérico que corresponda 4 lo» pueblos asociado», «o ta-
viesen estos hombre útil con quecobrir el contingente, 
y alegasen b i in posibilidad de poder contribuir en en ion 
con la suma designada , se arregle la Dipstack» pro— 
vincial i to prevenido en la circular de 5 de Abril dlti-
SB0.t=sX)e BÑ1 órJen oomnoicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Penfnsola lo traslado i V . S. para 
•o coooeiiniento y efecto» correspondiente»-» 

J)é caga Real resolución doy conocimiento á 
PV, para los efectos cotsoementes• Dios guarde' 
á W. muchos años. Almería 3O de Octubre 
de 1 8 3 7 . — J o s é G i L — S r e s <le los Ajiutibúento« 
coastítxiclooalcs Ue La provincia. 

Otra num. 1 1 9 . 

El Sr. Subsecretario del Despacio de la Gober-
nación de la Península cou fecha 10 de este mes se 
ha servido canvmúeiarme la Real orden siguiente. 

33 Sr. Ministro de ta Guerra, dice al ele la Gober-
oacion de la Penímola cou fecba 6 d't actnal Io que 
iigoe.i=» CoaSomiadUtt S- M-1» Heía» Gobernador» 
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